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GAZETA DEl. GOBIERNO 

DE MÉXICO 
0EL VIERNES 12. DE ENERO DE 1810. 

ESPAÑA. 
SeoUla 3 de ni-viemhre, S. M. ha tenido á bien publicar el 

•IgDÍebCe Matifiestv, fíxando los días en qae se han de conro* 
car y celeWar lat córxes generales de la monarquía española. 

ESPAÑOLES: Por una combinación de sucesos tan singular 
como feliz, la providencia ha querido, que en esta crisis terri" 
61* no pudieseis dar un paso hacia la independencia, sin darle 
también hacia la libertad, La urania inepta ya y decrépita pare^ 
remachar vuestros grillos, y agravar vuestras cadenas, dio la* 
gaé «I {fespotismo franca*, qae cpn'e l terrible aparato de su« 
armas y de sus victorias, aspira á poneros encima su abomina* 
ble yugo de acero. Mostróse en el principio como toda tiraníet 
Bueva baxo formas aihagueñas, y tas impostores políticos pre* 
sumieron ganar vuestra voluntad, prometiéndoos reformas de 
«dminiuracion, y anunciándoos en una constitacion hecha á 
sa antojo el imperio de las leyes. ¡Contradicción bárbara y ab
surda , digna ciertamente de su insolencia! Querer hacernos 
ereer que se puede sentar el edificio moral de la libertad, y for
tuna de una nación sobre cimientos amasados con usurpación, 
iniquidad y alevosía. Pero el pueblo español, en cuyo seno ss 
Isabian conociik) primero que en otro alj^uuo de los modernos, 
los verdaderos principios del equilibrio social, aquel pueblo qu© 
goxó antes qtie nadie las prerogativas y ventajas de la libertad 
civil, y. supq oponer á la arbitrariedad la valia eterna que le há 
señalado la justicia, no debia mendigar de otro ninguno, máxí« 
mas de prudencia y previsión política, y pudo coatestar á estos 
impudentes legisladores, que para él no eran leyes los arti6cÍ09 
da.ias intrigantes» ni los (natnd4to3 de lo« tiranos. 



Aminadp» de este uauínta generoso^ y exarcado» por la )«t» 
dignación q̂ ue OÍ causd la perfidia sia exempla coa qne fois* 
teis invadWoj, corristeis á las arma» si» temer la» tofrible* vi
cisitudes de nn combate tan desigaal, y la fortuna sabyugad» 
por vuestro entusiasmo os rindió tributo • y o » concedió la vic
toria en premio de vuestro arrojo. Efecto inmediato de esta» 
pnmeraí veníajas fué la recomposición del estado, dividido h la. 
íazojí en taotas, fracciones, como provincias. Pensaban nue|lroa 
enemigos haber sembrado entre nosotros el mortífero gérmea 
de la anarquía, y na acivirtieron que e| s e a y la circunspec-
ciofi española eran todavía mas poderosos, que el maq^uiavelis* 
«no france's. Sin contradicción, sin violencia, se estableció una 
9uroric/ad suprema, y d pueblo qoe acababa de asombráír al 
JTiiindo con el espectóculo de su exütacion sublime y de suk 
^̂  .orlas, ie llenó de admirat-iou y de respeto coa su moderar» 
cion y fordnra. 

L* Jntua Central' se inifaró, y au primer cuidado fuá anua'» 
¿iaros' 9"^ ''̂  '* expulsión de los enemigos era su primera atea* 
¿ion e° í'c^po . la felicidad interior y permanente del estad» 
era la. P*'iô ip<d en importancia^ Porque dexarle. anegado en et 
¿iéiago ^^ abusos agolpados para sa tuina por el poder arbi» 
traclo se''* ^ ^°' °J°* *̂ * "̂•*t*̂ «* actual gobierno, «a delito Caiii 
¿norme c*""** poneros en las manos de Bonaparte. Asi es qaot 
laceo que '̂ torbellino de. los sucesos militares se lo permitió*, 
íiizo lesonar "̂̂  vuestros oídos el nombre de vuestras cortes, que: 
Í5ara noíotro* ha sido, siempre el aniemurai. de la libertad civil» 
« €\ trono de '* magesfad nacional Nombre pronunciado auT 
fes con misterio PO'" '"̂ ^ eruditos, coa recelo, por lo» políticos » 
coa horror por 'os tirano»; pero que des le ahora d. be signifín 
éar en Eípaña la ''"'® indestructible de la monarquia,. la co« 
ftimua maí «egntftí^e los derechos de FERNANDO vu y de safa* 
fnilia,. un derecho para el pueWo, y para el gobierno una oblii». 
gacion.. 

N > se recompensaría con menos esa resistencia moral, (ait 
general como sublime , que desconcierta y desespera á «nos»̂  
tros enemigos en medio de su» victorias. Estas batallas que s» 
jplerJén, estos exércitos que se destruyen, estos pueblos que s* 
tt¡c«ndhn. sin que por «so dexet» d« presentarse nuevas, bata* 
Jlas,. cwarse nuevos eíércitos-, y vdv«r«« á euatljolar el̂  eataa*> 



«arte de la lealtad sstire Tas cenizas y escomliros qne ios «n«< 
" igos abandonan; estos soldados que se dispersan en nna acción 
y vuelven á presentarse en otra; estas gentes que casi despoja» 
«Jas de quanto tienen, vienen á sns hogares á partir los mifcra-
bles restos de su haber con los deíensores de la patria; este con-
*íerto de gemidos tristes y desesperados, y de canto» pat ióti* 
COS} esta lacha en fín de ferocidad y barbarie de una parte, de 
desistencia y constancia indomable de la otra; todo presenta un 
conjunto tan terrible cooto magnifico, qae la Europa contempla 
Atónita, y qae ia hisiória escribirá con letras de oro algún dia, 
para admiración y exemplo de la posteridad. 

Pueblo tan magnánimo y generoso, no debe ya ser gober» 
nado aino por verdaderas leyes, aquellas que llevan consigo el 
gran carácter del consentimiento público, y de la utilidad co* 
man, carácter qae solo puede darles el ser dimanadas de la ao" 
gasta asamblea que ya se os ha anuncia 'o La Junta se faabif 
propuesto <jne su celebración fuese en todo el año pr^Sxímo, 6 
antes, si las circunstancias lo permitían. Pero en el tiempo qu« 
hn mediado desde aquel anuncio , los sucesos públicoa con sa, 
misma variedad han agitado los ánimos, y la divergencia de laa 
opiniones sobra la organización del gobierno, y restablecimien'v 
to de nucstfis leyes fnndamearales, ha vuelto á llamar sobre 
estos objetos tan importantes la atención de la Junta, que se ha 
ocupado pr /fundamente de ellos en estos últimos dias. 

Pretendíale por una parte que el gobierno presente se <•' n» 
virtiese en una regencia de tres ó cmco personas; y esta r inios 
fe apocaba en una de nuestras leyes antiguas aplicada i núes* 
tra situación actual. Mas el caso en que se vi6 el reyno uac« 
do los franceses se quitaron la máscara de la ami tad pata exe* 
Cutsir su alevosa usurpación, es singular en nuestra historia, y 
•nó pudo íer previsto en nuestras instituciones. Ni la infancih^ 
»• la demencia del príncipe, ni aún su cautiverio, en el moiio 
corana en que estos males suceden , podian compararse con !o 
IJOe nos estaba sucediendo, y con la «icuacion deplorable eá 
que. nos cogía. Una posición po'itica, nueva enieraiaente, inspi»» 
í̂> formas y principios poHticfti absolutamente nuevos. Expd*» 

^ los franieses, restituir á su libertad y á su trono á núcctro 
«doraJo Rey, y establecer basas sólidas y perrasrentes de boett 
'B^sierodon la» makXÍinas-qae.4icron inptpulsa á.nuestra revolii-



cion. son las qne la sostienen y dirigen; y aquel goblemo sér£ 
mejor que mas bien añaoce y asegure estos tres votos de la ná-* 
cion esj'aüo'a. 

¿Ln regencia de que habia aquella ley, nos promete e s t a s e -
gariaad? ¡Que de inconvenientes, que de peligros, quantat di
visiones, qaantos partidos, quantas pietensjones ambiciosas de 
dtncro y fuera del reyno, quin to (tescontento, y qaao justo en 
roestrAs An»éric3S, llamadas ya á tomar parte en el gobierno 
BCtuaH ¿D~nde irían é parar tal vez entonces nuestras cortes, 

.nuestra libertad, las dnlces perspectivas de bien y gloria futura 
que se nos ponen delante? ¿Donde el objeto mas sagrado y pre
cioso para el pueblo español qne es la conservación de los de 
rechos de Fernando? Debiéronse estremecer los partidarios de es
ta institución del riesgo inmenso á que Jos exponian, y advertir 
que con ella presentaban al tirano una nueva ocasión de com
prarlos 6 de venderlos. Inclinemos pues la frente con respeto á 
la ancianidad venerable de la l ey ; pero háganos cautos la ex« 
perienoia de los siglos. Abramos los anales y recortainos la h i s 
toria de nuestras regencias: jqué hillaremos? el quadro tan las
timoso como horrible de la devastación, de la guerra civil, de 
la depredación, y de la degradación humana en la desventura
da Castilla. 

Sin duda el poíer se ejerce por pocas manos mas bien qne 
por muchas, en los grandes estados. El secreto en las delibera
ciones, la unidad de los planes, la actividad en las medidas, la 
celeridad en la execucion, son calidades precisas para el buen 
éxito de los actos gubernativos, y solo estbn aicctas h una 
autoridad reconcentrada. Por eso la Junta suprema acaba de re
concentrar también la suya con aqutÜt circunspección pruden
te , que ni exponga al estado á las oscilaciones consiguientes á 
toda mudanza de gobierno, ni altere sen iblemínte la unidad 
del cuerpo que está encargado de él. Desde ahora en adelante 
una sección compuesta de seis individuos amovibles^ será reves
tida particulM mente de la antoritlad precisa para intervenir y 
dirigir aquellas gestiones del poder executivo que exigen por 6n 
na tura l .ze , celeridad, secreto y energía. 

Otra opinión contraria á la regencia contradice igcalmente 
toda no^fedad que se intente establecer en la forma política qne 
"hoy día tiene el estado} y se opone á l&i cortes aaanciadas c*^ 



« o reprerentacíon inetifícieiite si »© celebran según las forniall-
dadei antiguas, como inoportunas, y tal vez arriesgadas, atendi< 
das las actuales circunstancias; en fin, como inútiles, puesto que 
le supone que las jus tas superiores creadas ininediatainents por 
el pueblo son sus verdaderos representantes. 

Mas la Junta habia dicho expresamente á la nación, que 
su atención primera en este grande objeto , seria ocuparse del 
número, modo y clase con que según las circunstancias del 
tiempo presente deberia vcrifícarse la concurrencia de los dipn* 
tados á esta augusta Asamblea; y después de esta declaración 
es bien superfino, pOr no decir malicioso, recelar que las cor
tes venideras hayan de eítar reducidas á las l'ormas estrechas y 
exclusivas de nuestras cortes antiguas. 

Sí, españoles, vais á tener vuestras cortes, y la representa* 
clon nacional en ellas será tan completa y suficiente qnal deba 
y pueda ser én una asamblea de tan alta importancia, y tst» 
eminente dignidad. Vais á tener cortes, y las vais á tener in« 
mediatamente, porque las circunstancias mismas aparadas en 
que la nación se mira , imperiosamente las prescriben. ¿Y en 
qué ti&mpo jgran Dios! deb* apelarse á este medio mejor que 
en el presente? Quandu una guerra obstinada tiene apurados to^ 
dos los medios ordinarioB, quando el egoismo de los unos, y la 
ambición de los otros debilitan y entorpecen la acción del go 
bierno por su oposición ó indil'erencia, quando se aspira á c^es» 
truir por sus cimientos el principio esencial de la monarqnia , 
que es la unidad; quando la hidra del federalismo, acaliads tan 
lelizmeate en el año anterior con la creación del poder centra!, 
osa otra vez levantar sos cabezas ponzoñosas, y pretende p.rre-
batarnos á la disolución de la anarquía; quando la ajtucia de 
nuestros enemigos está acechando el momento en que rorr.paR 
nuestras divisiones para arrojarse á destruir el estacio, y sení ír 
su solio sobre la cima de oprobrio que le proporcionen nuestros 
debates; este es el tiempo, este, de reunir en un punto !a fuer» 
^* y la magestad nacional, y de que e) pueblo español por me
dio de sus representantes vote y decrete los recursos extrorj!» 
uarioa que una mcion poderosa tiene siempre en su seno para 
salvarse. El solo puede encontrarlos y ponerlos en iriovimien-
to; é\ alentar la timidez de los Uros, contener la ambicien da 
«os otros; él acabar con la va-idad importuna, coa ías pretea-
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tiones poetíles, con las pasiones insensatas, qne van , amo se 
.atajan, á despedazar el estado; él en fin dará i la Enropa an 
nuevo exemplo de su religión, de sn circunspección, y de sm 
sensatez en el aao justo y moderado que vá á hacer de esta 
hermosa libertad en que se le constituye. 

Así es que la Junta Suprema que reconoció desde luego es
ta, representación nacional como un derecho, y la anunció co-
ino un premio, la invoca y la implora ahora como remedio 

.e l mas eñcáz y el mas necesario; y por lo mismo ha resuelto, 
.que las cortes generales de la monarqaia, anunciadas en el de« 
.creto de 22 de mayo, sean convocadas en primero de enero del 
año próximo, para empezar sus augustas funciones desde el dia 
"primero de marzo siguiente. 

Llegado este fausto dia, la Junta dirá á los representantes 
.de la nación: 

„Ya estáis reunidos, 6 padres de la patria, y reintegrados 
.en toda la plenitud de vuestros derechos, al cabo de tres siglos 
que el despotismo y la arbitrariedad os disolvieron para derra* 
mar sobre esta nación todos los raudales del infortunio y todas 
las plagas de la servidumbre. Fruto de la opresión mas vergon* 
zosa, y de la tiranía mas injusta, son la agresión qne hemos 
sufrido, y la guerra que mantenemos. Las juntas provinciales 
que supieron resistir y rechazar al enemigo en el primer Ímpe
tu de su invasión, depositaron en la Junta Suprema la autori
dad soberana, que momentáneamente exercieron, para dar uni> 
dad al estado, y reconcentrar su fuerza. Llamados al exercicio 
de este poder, no por ambición ni por intriga, sino por el voto 
unánime de las provincias del reyno, los individuos de la Junta 
Suprema han correspondido á tan alta confianza con los desve-
los y afanes que han empleado exclusivamente en la conserva* 

d o n y en Ifi prosperidad del estado. Juzgad de la grandeza de 
nuestros esfueraos por la enormidad de los males que los han 
precedido. Quando el mando se puso en nuestras manos, nues> 
tros exércifos á medio formar estaban desnudos y desprovistos 
de todo; el erario sin fondos, los recursos Inciertos y lejanos. El 
déspota de la Francia, valiéndose del reposo en que entonces se 
hallaba el Norte , precipitó sobre la península el poder multar 
que le obedece, ti mayor y el mas fuerte que se ha conocido 
ea el mundo. Suj legiones mas aguerridas, mejor pertrechadas, 



37. 
y sobre todo mas numerasas, arrollaron por todas partes, aun* 
que bien k sn costa, i naestros exércitos faltos todavia de des* 
treza y confianza. Una nueva inundación de bárbaros, que lie-
varón la desolación por todas las provincias que ocuparon, fué 
el resaltado de aquellos reveses; y las llagas mas cerradas ile 
nuestra desgraciada patria volvieron á abrirse dolorosamente, y 
á verter sangre á raudales. Perdió el estado con esta ocupación 
la mitad de sus fuerzas; y quando la Junta, precisada á salvar 
el honor, la independencia y la unidad nacional de la impetuo» 
sa invasión del tirano, se refugió á Andalucía, una división de 
3o9 hombres se habia ya dirigido á las murallas de la inmot-
tal'Zaragoza para sepultarse en sus ruinas. Privado asi el exér-
cito del centro de una gran parte de su poder, no dio á sus ope> 
raciones aquella actividad y energía que hubierai* tenido otros 
resultados que la batalla de Uclés. Las avenidas de Sierra Mo
rena y las orillas del Tajo no estaban defendidas sino por un 
puñado de hombres mal armados á quienes no se pocfia dar el 
nombre de exércitos. La Junta á fueria de actividad y sacr¡fi« 
cios los hizo tales. Batidos y destruidos en las dos jornadas de 
Ciadad-R«al y Medellin, em vez de desesperar de la patria, re
dobló SUS esfuerzos, y á pocos días los restablece, y opone al 
enemigo 7 0 ^ infantes y izü) caballos. Estas fuerzas han com
batido después con éxito ya infeliz, ya afortunado; peto siem
pre con bizarría y con gloria. La creación, la reparación y la 
subsistencia de estos exércitos han absorbido , y con exceso, los 
fondos considerables que nos han enviado nuestros hermanos de 
América. Hemos mantenido en las provincias libres la unión, el 
orden y la justicia: hemos dado Ja maro á las ocupadas p&ra 
conservar en el]as,''aunqne ocultos, el luego del patriotismo, y 
los lazos de la lealtad. Hemos salvado el honor y la indepen* 
dencia nacional en las negociaciones diplomáticas^ IÜS mas cora-
plicadas y espinosas, y hemos hecho frente á la adversidad, sin 
dexarnos abatir por ella, esperando siempre vencerla con nues
tra constancia. Habremos sin duda cometido errores, y quisié
ramos si fuese posible rescatarlus con nuestra sangre ; pero en 
el torbellino de los suceso», y en los montes de dificultades qne 
nos rodean, jquien estaba segoro de poder acertar siempre! ¿Po
dríamos ser responsables de qne en esta ocasión faltase ^ h tro
pa el valor, en aquella la confianza, que un general tuviete 



3». 
iaqnl menos pfnden<;ia, el otro all^ menoí fortuna? Desealgd, 
españoles, h. nuestra ioexperiencia, nmcho á las circunstancia», 
Dada k naestra intencioo. Esta ha sido siempre de libertar á 
naestro desgraciado Rey de la esclavitod, de conservarle un tro
no por el qoal ha hecho tantos sacrificios el pueblo español, y 
de que ¿ste sea Ihíe , independiente y feliz. Nosotros desde 
nuestra instalación le prometimos una patria: nosotros hemos 
decretado la abolición del poder arbitrario al anunciar el res
tablecimiento de nuestras cortes; nosotros en fin las hemos con» 
gregado en esta angasta asamblea. Tal es, 6 españoles, el uso 
que hemos hecho de la autoridad y poder ilimitaiío que se ros 
confió; y quando vuestra sabiduría haya esteblecido las bases 

, y forma del gobierno mas á propósito para la independencia y 
el bien del estado, nosotros resignaremos el mando en las ma
nos que vuestra elección señale, contenros con la gloria de ha
ber dado 3 los españoles la dignidad de una nación legalraente 
constituida. ¡Que de esta reunión solemne y magnífica salgan 
las grandes medidas, la energía y la fortuna! ¡que sea como 
nn volcan inmenso, inextinguible, de donde se dilate á torren
tes el amor de la patria á vivificar to.^os los ámbitos de esta 
vasta monarquista abrasar los ánimos en aquella consagración, 
en aquel desprendimiento sublime, que son la salad y la gloria 
de los pueblos, y la desesperación de los tiranos! Elevaos, oh 
padres de la patria, á la altura de vuestro noble ministerio, y 
España, elevada con vosotros á sus brillantes destinos, verá vol* 
ver á su seno para su felicidad á Fernando Vü, y su desgracia
da familia, verá á sus hijos entrar en la senda de prosperidad 
y de gloria que deben hollar en adelante, y recibir la corona 
de los sublimes y casi divinos esfuerzos que están hacicndo."= 
Real Alcázar de Sevilla a8 de octubre de 1809. = = £ / marqaéi 
de Aíterga, pretidente-issPedro de Rhero, vocal secreUfio general. 

En la sesión celebrada ti dia primero del corriente, la Jun
ta suprema gubernativa del reyno, se ha servido nombrar para 
su presidente á su vocal el Serenísimo Sr. arzobispo de Laodi-
cea, en atención h haber concluido el término señalado por el 
reglamento el Sr. marqués de Astorga, y habiendo procedido 
JBmediatamente á la elección de vice presideutej recayó en Oi 
jTiiímo Sr. marque's de Astorga. 
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joen 18 Je oetubre.TsSeguh tioitchs de Madrid hatta l o dei 

corrieint; el día'5 entró en aqutUa villa D. Franciaco Amorós, 
comisario regia {de J>uf) acompañado de Villalad, con 2 balido-
res, 6 gendarmes españoles, y unos 20 franctses de caballeril', 
*1 6 el duque de Riahon, gobernador ^ato hispano de Pamplo-
^^f el 7 la poütia de Burgos; y el 8 el gobernador de Borgos, 
^uc ha parado ea casa de Llorcnte.= í#3 retirada á Madrid de etta 
tampatsa de traidores, manifiesta bien, quan arriesgada eta su situO' 
cion en ¡os provincias de Castilla 3 Navarra- Vienen huyendo 'de las 
partidas patrióticas, q^e por todas partes los acosan y amenczan, man* 
teniendo en aquellos países una completa insurrecciowi funestísima á 
ios vándalos y á sus infames partidarios, 

SEVILLA 2 3 DE OCTÜBBE. 
El arzobispo de México, contextando al oficio de rn nom

bramiento de virey de Nueva España, dice al Sr. secretario de 
cstaiio y del despacho de graciay justicia lo siguiente.=, , Exmó. 
Sr. = Por la fragata Vtloz y pliegos que llegaron anoche á es
ta capital, he recibido la real orden de V. E. de 29 de febrero 
último, en que me comunica que el rey nuestro stáor D. Fer
nando v n , y en sn real nombre la suprema Junta central go» 
bemativa de estos y esos dominios, se ha strvido nombrarme 
virey y capitán general de Nueva España: ('oy gracips a la su
prema Junta central y á V. E., porque han querido depositar en 
nii estos vastos donáinios: roe contemplo ccn mtiy pocos méritos 
para ello; pero aseguro íi V. E . y á esa soberana snprema Jun» 
ta central, que redoblaré mi zelo y patriotismo por la justa cau< 
»a de Fernando VH, y obediencia á la suprema Junta central 
que le representa, y con mis débiles iuerzas procuraré cumplir 
con exátitud y justicia el .amor y. respeto que tengo, al sobera
no." 

í.Cedo en beneficio de S. M.'la suprema Junta central to* 
dos los sueldos del vireynato, porque las rentas del ar7obispado 
**n suficientes para mantener con decoro los dos destinos; y de* 
*o de gobernador del arzobispado á mi primo carnal el inqui
sidor y prebendado D. Isidoro Saine de Alfaro, |K>r ser de toda 
*Qi confianza y muy práctico en los negocios. " 

iiNoestro Señor guarde á V. E . mochos años. México 17 
«* JUIÍQ de iSo^. =s £xra6t Sr. =Fra«(»c«} arzobispo de Méxho» 



4 0 ' 
0B tíxmó. Sr. D. Benito de Hermida.** 

S. M. ha vitto con la mayor complacencia cite fasgo de 
generosidad, propio de la virtad y acendrado patriotismo de na 
prelado tan digno, y qae tan justamente merece la confianza 
del gobierno; y ai tiempo de mandar se le den en su real nom« 
!bre las mas expresivas gracias^ ha acordado se inserte su car* 
|a en la gazeta del gobierno» 

El capitán gtntrtl de CastU¡a ¡a Virjut dice fil Sr. secretarle 
fiel detpachu de guerra In ^ue sigue. „Exmd. Sr.ssEscribo |i Vt E* 
en las altaras de Tamames, y solo podré decir á V. £ . que he 
sido atacado por i o 9 inilintes, 1200 caballos y 9 piezas-de 
% tilleria , á cosa de U ona de esta tarde , y á las 4 las armaa 
(i I rey hay escarmentado al enemigo, rechazan lola hasta po» 
Hirió en una vergonzosa faga> con p^rdi U de m^> ds i ^ hom» 
prei entre piuerros, heridos y prisioneros» un canon de ^ doce» 
tiiía bandera* muchos fusiles y varias caxas de guerra. Gsta no» 
she se ha establecido mas aü^ de Carrascalejo» y aunque creo 
«e retiro á reponerse \ Salamanca , ocupo la mismi posición. 
Los generalci, gefes, oficiales y tropa se han llenado de gloria, 
y aunque tojos han merecido del rey y de la patria, luego que 

^ yne pasen Í03 defíilles que \\i pedido, recomendara i S. M. los 
qoe m\% se hayan distingoiJo en todas clases. Nuestra per ¡ ifj 
ha sido extraordinariamente corta, como con/iguiente á roda 
tropa que bate al enemigo e=El general Billesteros se me rea-
pirá mañana según me avisa, no habiendo podido absolutamen
te llegar con mas anticipación.;=;Nuestro Señor guarde I V, B* 
muchos años, Quartel general en las alturas de Tamames 18 do 
octubre de iSog.ssExmft. Sr, = 5 / duque del Parque Castrilh ss; 
jExmó. Sr. I). Antonio Cornel. [Gazttc^ del gobierno .24 de octubre*} 

Sevilla 27 de octubre. La corta divísipn que al manda 
del coronel del jegimiento de Ultonia Don Henrique O Do-
jiell entró eo Qsrona el 26 de septiembre abriendo paso par» 
P1 comboy, no era ya necesaria en aquella plaza} y aumenta-** 
t>a inútilmente el consumo de subsistencias* 

Odtcrnriitió pues O Oonell con anuencia del gobernador.,^ y 
;fn coaformidai á las <!if<lenes que tenia, falir el 13 del c tris n-» 
•M (le la pl̂ za, sacoada «Q SÜ compara algosas familia»!„^u« 
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l»ara recobrarse de las fatigas y enfermedades del sitio quisie* 
íf>a seguirle: los enemigos habían estrechado mucho sus posi» 
cionfrs al rededor de-la plaza, y era imposible evadirse furtiva* 
"lente. Para hacerlo k viva fuerza se eprovech6 de la obscuri» 
dítd Je la noche,^ y h las doce de ella emprendió su marchas 
la dificultad de verificarla con unión y buen orden por terrena 
"»goso, le dictó la idea atrevida de executarla por el llano f 
aunque en él estabas muy reconcentradas lai fuerzas enemí-
pa*, y ocupados todos los pasos por onmero»a caballería. Lo 
extraordinario del emp ño allanó á estas valientes tropas todas 
las dificultades por la sorpresa de los enemigos» Marchaban 
con sereuidad y orden cargando sin vacilar sohíe qusntos es» 
torbos encont.aban; arrollaron y dispersaron todos los puestos» 
y pusieron en confasion los campamentos» Entre ellos atrave* 
saron el del general de división Shouam, que huyó desnudo» 
d'ixando en su casa un rico botín para nuestros süldadoí", qnie* 
*i's, sin embargo» no se detuvieron allí mucho "por la impor» 
tancia de alejarse antes de aminecer. Algo aturdido el guia' 
con lo extraño de las ocurrencias , perdió varias veces el ca», 
min;'; y este accidente que hubiera sido una completa desgra* 
cía para'sc^dai^iás poco ant>T)o»os, ha servido para aumentar el 
briliü de la expeiücioOí porque errando la coiuna en diferentes 
direcciones, siempre unida y resuelta , espa'cia roas el terror 
J la confusión, llegando hasta 25 el número de puestos atro
pellados , en que mataron é hirieron de 200 á 250 caballos, 
enemigos, y cogieron algunos prisioneros» 

O í)onell llegó fe lizmente al amanecer k Santa CoToma, h 
inmediatamente se presentaron los que iban en >u alcance ea 
"umero de 2^ infantes y 200 caballos; pero recibidos en bue-
*^ posición por estas bizarras tropas, y las del coroael Oou 
'•"ancisco Milios, que guarnece aquel puntoi fueron, rechaza» 
'OS y se retiraron á sus campos. 

La Suprema yunta .Central ha oíd» ton inevplknhle tatt.faíiton 
** *itctíQ tan extraordinario y bizarro', ha f>am,.vidi desde luego d 
^fiíCüL de campo de lot realet'exércitos al intrép do bngariier D>» 
^«frique O D,neU,y ht prevenido al general tn gefe Dun yo'o'quiít 

lake, qnf proponga el premio correspondiente para toda la división^ 
S"* tan eminentemente se cubrió de gloria, y mereció tan bien de la, 
í^trio: en etra jornada meinorabíe, (Giizeta extraordinaria del g^o-
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tierno 28 de octubre.) 

CddU 21 de noviembre. Todas las noticias qrie reciMmoí 
da Quenroa exércitss soa las mas alhagüeñas. El 14 se estabnq 
disponiencio h pasar el Tajo por Faeqcidaeña 402) hombres; de
lante de Aranjuez quedabaa 22® observando al enemigo. El ge
neral está muy satisfecho del exércíto, y este muy entusiasmado 
y coateptQ. Comían dos ranchoj calientes al día. A pesar de las 
nieves y lluvias no ?e h i detenido su intrepidex en hacer quan» 
tos movimientos, marchas y cootramarchas se han mandado, 
con lo qae han dado una prueba de quanto es capaz el solda
do español, y que no está solo reservado ^ los exércitos france* 
ses hacer marchas y moviimientos rápidos. Todas las aparien
cias son de (̂ ue pasado el Tajo por nquella parte atacaran al 
enemigo, tomando por Alcalá para evadir las fuerzas y atrin
cheramientos que tienen en las cuestas de la/ Reyna y de los 
Angeles. / 

Por el lado de Estrema.lnra avanza el esircito que se snpo^ 
ne ya reunido con el del Duqne del Parque, el que calculando 
pru lentemente caerá sobre Toledo, 6 dexando alii algnn cuerpo 
de observación cortará al Escorial. Todo pl^nostica que den
tro de poco podrá tener Ik^nscion nn ái« dtr^Sbiío^ y 1» Btwo* 
pa ona prueba de que la España solo necesita de sí misma pa
ra confundir al enemigo de 1» tranquilidad universal. ( Gú%etct 
del comercio,) 

NUEVA ESPAÑA. 
MÉXICO I ? DE ENERO. 

Encarga, 
Por auto de la real Audiencia de 9 del corriente se so» 

licita h Don Ataaasio Berdsjs, hijo de Don Josef Berdeja, pa
ra que en el término de un mes ocurra á contestar sébte la 
pseteasion que tiene su tío el capitán Berdeja, de que se de
clare capellán de la capellanía layca que obtenía so padre D, 
Josef. 

iíN lÁ XMPRSífTJ nX AUZra* 


